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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2021

CON TODA ATENCIÓN ME PERMITO NOTIFICARLE LA DECISIÓN ADOPTADA
POR LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EN
LA PROVIDENCIA QUE SE DESCRIBE: EXPEDIENTE NO.
11001020300020210409800 FALLO STC15432-2021 FECHA DE FALLO:
MIERCOLES, 17 DE NOVIEMBRE DE 2021 RESULTADO: DENIEGA EL AMPARO
SOLICITADO POR JACINTO COA GONZÁLEZ CONTRA LA SALA CIVIL
ESPECIALIZADA EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DEL TRIBUNAL SUPERIOR
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA, EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL
CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE APARTADÓ, EL
MUNICIPIO DE NECOCLÍ, LA POLICÍA NACIONAL, LA PROCURADURÍA
GENERAL DE LA NACIÓN Y LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS. DE NO SER IMPUGNADO, REMITASE EL
EXPEDIENTE A LA CORTE CONSTITUCIONAL PARA LA EVENTUAL REVISIÓN.
A LUIS EDUARDO GALVÁN, ROSA ISABEL MESTRA, YOIVELIS ROCHA,
EMILIO PEREA MORENO, JUAN GUILLERMO AGUDELO, DORABA MORALE,
DIEGO LUIS BOTERO JARAMILLO, DAGOBERTO HERNÁNDEZ CARO,
PEDRO MANUEL PEINADO SIERRA, EDUARDO ENRIQUE LUGO
HERNÁNDEZ, EDULBER MARMOLEJO MUÑOZ, ÁLVARO ANTONIO MESA
MEJÍA, DEMETRIO FABIO ARROYO VEGA, FLORENTINA MENDOZA URETA
PEDROZA, MARÍA CRISTINA MORALES, JOSÉ FÉLIX PÉREZ VILLEROS,
AMPARO DE JESÚS USUGA ARENAS, PABLO SALDARRIGA BETANCURT,
OMAIDA MACHUCA PEDROZA, NICASIO CABADIA CEDEÑO, MANUEL
ESTEBAN BLANQUICETH MONTALVO, ENRIQUE LIÑAN CARVAJALINO,
JACINTO COA GONZÁLEZ, SONIA ESTHER GARCÍA FUENTE, CARMEN
HAYDEE BRICEÑO DE MORENO PEDRO MANUEL SIERRA SUSANA RAMOS
SALET Y OTROS ELKIN HUMBERTO GRANADA JIMENEZ Y A TODAS LAS
PARTES QUE RESULTEN AFECTADOS EN EL CURSO DE LA PRESENTE
ACCIÓN CONSTITUCIONAL

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA
DE JUSTICIA EL 22 DE NOVIEMBRE DE 2021 A LAS 8:00AM

VENCE: EL 22 DE NOVIEMBRE DE 2021 A LAS 5:00 PM

ATENTAMENTE,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL


